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PROYECTO DE LEY 

Regulación de la promoción de los Jueces a la categoría de Magistrado (Orgáni- 
ca). 

La Mesa del Congreso de lor Dipiudos, en su reuni6n 
del día 31 de enero, acodó, de conformidad con lo dis- 
puesto en el artículo 109 del kglunento de la Cámara y 
oída la Junta de Portavoces, remitir a la Comisi6n de Jus- 
ticia e Interior y publiur en ei b o L e T i ~  OFICIAL DE LAS 
CORTES GENERALJB el pmyecto de Ley Orghnica por el quc 
se regula la promoción de loa Jueces a la categoría de Ma- 
gistrado. 
Los senores Diputador y laa Grupos hrlamentarios dis- 

ponen de un p l w  de quince días hhbiler que expira el 24 
de febrero para preaentu enmiendu al citado proyecto 
de Ley Orgánica, cuyo texto ae inserta a continuación. 

En ejecución de dicho acuerdo, H ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 

, 

Palacio del Congreso de tos Diputados, 1 de febrero de 
1984.-P. D. El Sccretuio General del Congreso de los 
Diputados, L d r  Hmrh Cuorlr Meto. 

PROYECTO DE LEY ORGANICA ?OR EL QUE SE 
REGULA LA PROMOCION DE LOS JUECES A LA 

CATEGORU DE MAGISTRADO 

El artículo 4.0 de la Ley m i c a  5/1981, de 16 de no- 
viembre, de Integmci6n de la cunrt Judicial y del Secre- 
tariado de la Administrri6n de Justicia, exige, para el as- 
censo a Magistrado, que los Jueces, además de ocupar el 
primer lugar en el esuhf6n dentro de la categoría, 
rhayan prestado coma titulares tres .nos de servicios 
efectivos en un J&o de Primera Instancia e Instruc- 
ción.. 

La circunstancia ya constatada suficientemente, de ha- 
ber devenido imposible la rplicici6n de la noma trans- 

crita, por cuanto no existen Jueces que hayan completado 
el requisito temporal exigido y la imperiosa necesidad de 
no paralizar las promociones a la categoría de Magistrado 
al objeto de evitar que los Juzgados de las grandes pobla- 
ciones, servidos por Magistrados, carezcan largo tiempo 
de titulares, pues ello redundaría en perjuicio de la Justi- 
cia, exigen la modificaci6n urgente, siquiera transitoria, 
de la mencionada norma, al objeto de reducir a un año la 
previa titularidad en un Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucci6n. 

La expresada reducción no implicará en el futuro el as- 
censo de Jueces que hayan desempeñado su función du- 
rante un ailo, pues en la práctica afectará a antiguos Jue- 
ces de Distrito, o integrados en la Carrera Judicial, con 
una dilatada vida profesional. 

En su virtud, el Gobierno a propuesta del Ministro de 
Justicia e iniciativa del Consejo General del Poder Judi- 
cial, somete a las Cortes Generales el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

ARTICULO UNICO 

La promoci6n, por antigüedad, de la categoría de Juez a 
Magistrado, prevista en el artículo 4.0 de la Ley Orgánica 
5/1981, de 16 de noviembre, de Integración de la Carrera 
Judicial y del Secretariado de la Administraci6n de Justi- 
cia, cuando no existan, en el escalafón de la Carrera Judi- 
cial, Jueces que hayan completado los tres años de servi- 
cios efectivos como titulares de un Juzgado de Rimera 
Instancia e Instrucción, corresponderii a quienes hayan 
prestado, al menos, tales servicios durante un año y ocu- 
pen el mejor puesto esuiafonai. 

La presente Ley entrará en vigor el día de su publica- 
ci6n en el *Boletín Oficial del Estado.. 
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